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PRESENTACION DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO

Servicio Complementario: Prevencidn, atencion de denuncias sobre actos u
omisiones cometidos por servidoras y servidores ptblicos en contra de las
normas éticas que rigen su actuacién en el Tecnolégico Nacional de
México :

Cédigo: M0OO-SC-AC-026

Objetivo(s):

 Contar con un procedimiento especifico que permita al Comité de Etica.y Prevencién de
Conflictos de Interés del Tecnolégico Nacional de México (TecNM), asi como a los
Subcomités de los Institutos, Unidades y Centros, la recepcion y atencion de las denuncias
que se presenten por el incumplimiento del Cédigo de Etica de los Servidores Pblicos del
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, asi como
el Codigo de Etica y de Conducta del Tecnolégico Nacional de México.

Glosario:

J

Acoso Sexual

Es la forma de violencia con connotacion lasciva en la que, si bien no
existe la subordinacién, hay un ejercicio abusivo de poder que
conlleva a un estado de indefension y de riesgo para la victima,

independientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Acuerdo:

Acuerdo por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir
el Codigo de Etica de los servidores plblicos del Gobierno Federal, las
Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores
plblicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan
su comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés, publicado en el Diario Oficial de
la Federacion el 22 de agosto de 2017.

Capacitacion:

El proceso por el cual las servidoras y servidores plblicos son
inducidos, preparados y actualizados para el eficiente desempefio de
sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda,
para contribuir a la certificacion de capacidades profesionales o
competencias. '

CONAVIM:

La Comisién Nacional para Preveniry Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretarfa de
Gobernacion.
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Conflicto de
interés:

La situacién que se presenta cuando los intereses personales,
familiares o de negocios del servidor plblico puedan afectar el
desempefio independiente e imparcial de su empleo, cargo,
comisiones o funciones.

Comiteé:

Comité de Etica 'y Prevencibn de Conflictos de Interés del

Tecnolégico Nacional de México (TecNM)

Comisidon

Comision conformada con al menos tres de los miembros
temporales del Comité o Subcomité, para que investiguen y
presenten un informe al mismo, sobre la denuncia designada.

Denuncia:

La manifestacioén de hechos presuntamente irregulares que se hacen
del conocimiento de la autoridad por la presunta victima o por un
tercero, debido a un acto u omisién cometido por servidoras y
servidores publicos en contra de las normas éticas que rigen su
actuaciéon en el Tecnolbégico Nacional de México ejercicio de sus
funciones. : ' :

Formacion:

El proceso educativo aplicado de manera sistematica y organizada,
a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y
habilidades para optimizar y/o potencializar el desempefio y
desarrollo de servidoras y servidores publicos.

Instituto:

El Instituto Nacional de las Mujeres.

Lineamientos:

Los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los
servidores pUblicos y para implementar acciones permanentes que
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de
Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés emitidos en el
Acuerdo. ‘ :

Organo
Interno de
Control:

El titular del Organo Interno de Control de la Secretarfa de Educacion
Plblica, en tanto no .opere el Organo Interno de Control del
Tecnolégico Nacional de México, conforme a su Decreto de creacion,
publicado el 23 de julio de 2014, en el Diario Oficial de la Federacion.

Perspectiva de
género:

La visién cientffica, analitica y politica sobre las mujeres y los

hombres, que busca eliminar las causas de la opresién de género
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquizacién de las personas
basadas en el género.

Presunta
Victima

La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su
esfera juridica. al ser objeto de algin acto u omisién de
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incumplimiento a las normas éticas que rigen el actuar de las y los
servidores publicos del Tecnolégico Nacional de México.

Presidenta o

La persona que preside el Comité de Etica y de Prevencion de

residente del : y
P g Conflictos de Interes.
Comite:
El momento dentro del Tecnoldgico Nacional de México, sus
e Primer Institutos, Centros o Unidades, en que la Presunta Victima recibe
contacto: orientacién, acompafiamiento y asesoramiento preciso y libre de
prejuicios, sobre las vias e instancias en dénde se atienda su caso..
¢ Protocolo de El Protocolo para la prevencién, atencion y sangcion del hostigamiento
Acosoy sexual y acoso sexual, emitido por la Secretarfa dela Funcién Publica,
Hostigamiento | publicado el 31 de agosto de 2016 en el Diario Oficial de la
Sexual:

Federacion.

Protocolo de

Discriminacion

El Protocolo de actuacién de los comités de ética y de Prevencion de
Conflictos de Interés en la atencién de presuntos actos de
discriminacién, emitido por la Secretaria de la Funcién Pablica,
publicado el 18 de julio del 2017 en el Diario Oficial de la Federacion.

El Registro de denuncias sobre actos u omisiones por servidoras y

e Registro: servidores publicos en contra de las normas éticas que rigen su

actuacién en el Tecnolégico Nacional de México.

e Reglasde | Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica
integridad: establecidas en el Acuerdo.

o Secretaria: La Secretarfa de la Funcién Publica.

La primera etapa de la formacion en la que se incluyen los
conocimientos generales y normativos de los Cédigos de Eticay de

« Sensibilizacién: | Conducta de Servidoras y Servidores Piblicos Federales del

Tecnolégico Nacional de México, asi como el conocimiento del
procedimiento de la denuncia.

s ervidoray La personas que desempefie un empleo, cargo, comision de cualquier
servidor naturaleza en el Tecnoldgico Nacional de México, sus Institutos,
publico: Centro o Unidades.

Subcomité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés

o Subcomité conformado en cada Instituto, Unidad o Centro adscrito al

Tecnoldgico Nacional de México (TecNM)
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Marco Normativo:

- Acuerdo que tiene por objeto emitir el Cédigo de Etica de los servidores publicos del

Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica, y los
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores plblicos y para
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través
de los Comités de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés, emitido por la Secrétarfa
de la Funcién PUblica.- D.O.F. 20/08/2015. Quinto Reglas de Integridad.

Acuerdo por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir el Codigo de Etica
de los Servidores PUblicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio
de la funcién publica, y los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los

~servidores plblicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su

comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de
Interés, emitido por la Secretarfa de la Funcién Pablica.- D.O.F.02/09/2016, numeral 7.

Protocolo de actuacién de los Comités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés
en la atencién de presuntos actos de discriminacién.- D.O.F. 18/07/2017.

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en lgualdad laboral y No Discriminacién.-
D.O.F.19/10/2015, requisito 14- 5.3.3.7. ;

Cédigo de Eticay Conducta de Servidoras y Servidores Plblicos Federales del Tecnolbgico
Nacional de México. 23/07/2014. ‘

Alcance:

e Aplica para las y los servidores publicos federales de la Direccién General, Institutos

Tecnolégicos, Unidades y Centros del Tecnolégico Nacional de México, es un documento de
referencia para los Subcomités de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés.

Responsabilidades:

Organo Interno de Control

Sanciona la conducta conforme a la normatividad aplicable.

Comité de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés del Tecnologico Nacional de
México '

L]

En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la
contravencién del Cédigo de Etica, en las Reglas de Integridad y en el Cédigo de Conducta
del TecNM, los miembros del Comité actuaran con reserva y discrecién, y ajustaran sus

=
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determinaciones a criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad, transparenma certeza,
ética e integridad. :
Debera llevar a cabo acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos,
prevencién de la discriminacién e igualdad de género, y los demas principios y valores
contenidos en el Codigo de Etica, en las Reglas de Integridad y en el Cddigo de Conducta
del TecNM, que permitan a las y los servidores pUblicos identificar y delimitar las conductas
que en situaciones especificas deban observar los servidores plblicos en el desempefio de
sus empleos, cargos, comisiones o funciones.

Mantendra estricta confidencialidad del nombre y demas datos de la persona que presente .

una denuncia y de’los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que tengan el
caracter de servidores publicos.

Debera reunirse dentro de un plazo no mayor a los 10 dfas habiles después-de recibida una
queja o denuncia por escrito o en el correo electrénico establecido.

Subcomités de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de Institutos Tecnoldgicos
y Centros

En el desarrollo de sus funciones y en el conocimiento de los asuntos que impliquen la
contravencién del Cédigo de Etica, en las Reglas de Integridad y en el Cédigo de Conducta
del TecNM, los miembros del Subcomité actuaran con reserva y discrecion, y ajustaran
sus determinaciones a criterios de legalidad, imparcialidad, ob]etlwdad transparencia,
certeza, ética e integridad.

Deberan llevar a cabo acciones permanentes sobre el respeto a Ios derechos humanos,

prevencién de la discriminacién e igualdad de género, y los demas principios y valores
contenidos en el Cédigo de Etica, en las Reglas de Integridad y en el Cédigo de Conducta
del TecNM, que permitan a las y los servidores ptblicos identificar y delimitar las conductas
que en situaciones especificas deban observar los servidores pUblicos en el desempefio de
sus empleos, cargos, comisiones o funciones.

Mantendran estricta confidencialidad del nombre y demas datos de la persona que
presente una denuncia y de los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que
tengan el caracter de servidores pUblicos.

Deberan reunirse dentro de un plazo no mayor a los 10 dias habiles después de recibida
una queja o denuncia por escrito o.en el correo electronico establecido.

Secretario (a) Ejecutivo(a) de Comité y Subcomité.

Registra e integra el expediente de denuncia.

Persona asesora

Es el Primer contacto con la presunta victima quién orientara y acompafiara.

Servidoras y Servidores Piblicos de TecNM

Tienen la obligacién de conocer, cumplir y conducirse en su actuacion diaria, conforme a
las normas establecidas en el Cadigo de Etica de los Servidores Plblicos del Gobierno
_Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién plblica, asi como los Codlgos
de Etica y de Conducta del Tecnolégico Nacional de México.

|
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s Deberan apoyar a- los miembros del Comité o Subcomités y proporcionarles las
documentales e informes que reqweran para llevar a cabo sus funciones.

Referencias:

o Gufa paralarecepcidn y atencién de quejas y denunuas en el Comité de Etica y Prevencion
de Conflictos de Interés, expedida por la Unidad Especializada en Etica y Prevencion de
Conflictos de Interés de la Secretaria de la Funcién Publica, en marzo de 2016.- Secretarla
de la Func:on Plblica, marzo de 2016.
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DIAGRAMA DE BLOQUES:
Servicio Complementario: Prevencién, atencion de denuncias sobre actos u
omisiones cometidos por servidoras y servidores publicos en contra de las
normas éticas que rigen su actuacién en el Tecnolégico Nacional de
México
Cddigo: MO00-SC-AC-026
. 4
PRESUNTA PERSONA SECRETARIA(O) COMITE O AT o
VICTIMA ASESORA EJECUTIVA(O) SUBCOMITES
1 2 2
Recibe la denuncia, Recibe la denuncia,
Emite la denuncia y/o “orienta y turng al recomendaciones y
integra documentacion > Secretario (a) Ejecutiva || asigna nimero de
faltante (@) expediente
Recibe la notificacién .
de ':ncumptlmilen:; a Ean ,,Currl?le )
requisitos.
s
Convoca al Comité o Determinan acciones de
Subcomité —|  acuerdoala conducta
&
Es
compete
nte?
7
Recibe notificacion : pe—— )
- Conforma facomisién | || p%‘;:if:xﬁg:;z
E (a) para entrevista
! | | Vo
Fin Presenta Informe
de conclusiones
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PRESUNTA
VICTIMA

PERSONA
ASESORA

SECRETARIA(O)
EJECUTIVA(O)

COMITE O
SUBCOMITES

COMISION

‘oIc

]

10

Recibe, integra el
informe de conclusiones

Recibg, realiza e integra

11

Recibe, asigna e
investiga
denuncia

yconvoca al Comitéo [~ el proyecto de
Subcomité resolucién
l 13
Recibe iRespons
notificacién de < abilicad
proyecto de administr
resoluclén ariva?
12
' Recibe, informa y dd
seguimiento y
v registra en
plataforma SFP
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Servicio Complementario: Prevencion, atenciéon de denuncias sobre actos u
omisiones cometidos por servidoras y servidores publicos en contra de las
normas éticas que rigen su actuacién en el Tecnoldgico Nacional de

la manifestacién de hechos presuntamente
irregulares que implican un  posible
incumplimiento a las normas éticas, sus
Institutos, Centros o Unidades, en el ejercicio
de sus funciones.

2.2 Orienta a la Presunta Victima en la
narrativa delos hechos, la cual debera constar
por escrito y estar firmada por ella,
identificando los elementos para advertir
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
sucedieron los hechos (narrativa de los
hechos).

2.3 Identifica si la Presunta Victima, requiere de
apoyo o intervencién de especialistas .como
personal médico, psicélogo, o cualquier otro que
resulte necesario otorgando la atencién
especializada a la Presunta victima a través de

México
Codigo:  MO00-SC-AC-026 -
PUESTO DE ESTRUCTURA
ETAP
ARR ACTIVIDAD RESPONSABLE
1. Emitela 1.1 Emite la denuncia por presunta vulneracién PRESULE Virtrig
denuncia de las normas éticas del TecNM.
y/0 integra
documenta | 1.2 Entrega la denuncia a la Persona Asesora del
B TecNM y/o de Instltutos Tecnoldgicos y
faltante. Centros.
'| 1.3 Recibe acuse de recepcion de la denuncia.
2 Recibela 2.1 Recibe la denuncia por la presunta victima Persona Asesora
denuncia y ésta puede ser impresa o a través del correo
asesoraa institucional: comitedetica@tecnm.mx y/o en
presunta el formato de denuncia MOO-SC-AC-026-A01
victima. anexando evidencias de la misma, donde hace




SEP

SECRETARIA DE
EDUCACION PUBLICA

instituciones publicas, mediante la celebracién de
los instrumentos correspondientes.

2.4 Turna denuncia y recomienda al Comité o
Subcomité a través del Secretario(a) Ejecutivo
(a), en su caso, las acciones correspondientes en
el formato Recomendaciones de la persona
asesora M00-SC-AC-026-A02.

3. Recibe la
denuncia,

‘| recomendaciones y
asigna ndmero de
expediente.

3.1. Recibe denuncia y recomendaciones de la
persona asesora.

3.2 Asigna nimero de expediente (folio).

3.2. Registra en el formato MOO0-SC-AC-026-
A03, en el nimero consecutivo correspondiente.

3.3. Verifica que la denuncia contenga el nombre

y el domicilio o direccion electrénica para recibir |-

informes; un breve relato de los hechos; los datos
del (l2) servidor(a) publico involucrado y en su
caso, los medios probatorios de la conducta,
entre éstos, los de al menos un tercero que haya
conocido de los hechos. i
.a;CijpIe con los requisitos?

Si cumple con los requisitos, convoca al Comité

o Subcomité, pasa a etapa 4.

No cumple los requisitos, informa al
denunciante para que los cumpla en un plazo
de cinco dias habiles, sefialando que en
caso de no hacerlo, archivara el expediente

como concluido, regresa a la etapa uno.

Secretario(a) Ejecutivo'(a)
del Comité o Subcomité

4.1 Convoca con una antelaciéon minima de cinco
dias habiles a la fecha de la sesiébn que
corresponda.

4.2. Confirma recepcién de la denuncia via
electronica, asi como su previa lectura y analisis

4.3. Presenta la denuncia correspondiente.

‘Secretario(a) Ejecutivo (a)
del Comité o Subcomité

4, Convoca al

Comité 0

Subcomité.

5.7 Determina
‘| acciones de

5.1 Determina acciones conforme a los hechos y
analizan el posible incumplimiento al Cédigo de
Etica; a las Reglas de Integridad o el Codigo de

Comité o Subcomité en
sesion
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acuerdo a la
conducta. -

Conducta del TecNM; o en su caso, la no
competencia del Comité para conocer la
denuncia.

Si es competente (existe un probable
incumplimiento) al Cédigo de Etica,'a las
Reglas de Integridad o al Cédigo de Conducta del
TecNM: el (la) Presidente (a) del Comité o
Subcomité determina medidas ‘preventivas

previas, en caso de que la delacion describa

conductas en las que supuestamente se
hostigue, agreda, amedrente, acose, intimide o
amenace a una persona, sin que ello signifique
tener como ciertos los hechos.

Si en los hechos narrados, se . afecta
UNICAMENTE a la persona que -presento la
denuncia, los miembros del Comité Subcomité
comisionados para su atencién, podran intentar
una conciliacién entre las partes involucradas,
siempre con el interés de respetar los principios
y valores contenidos en el Cédigo de Etica y en
las Reglas de Integridad. Pasa a la etapa 6.

No es competente:

Recibe notificacion en el que le informa a la
presunta victima que deberd presentar su
denuncia ante otra instancia, debido a que no se
encuentra dentro del &mbito de competencia del
TecNM. Fin de la denuncia. :

6. Conforma Ila
comision.

6. 1 Conforma la Comisién, con al menos tres:
de los miembros temporales, para que
realicen las entrevistas, debiendo dejar
constancia escrita.

6.2 Somete a votacién el Presidente de quienes
integraran la Comision.

6.3 Se realiza el plan de accién para la
investigacion correspondiente.

Comité o Subcomité en
sesion

7. C_ita al
servidor(a) publico

7.1 Cita al servidor publico(a) involucrado(a)
para que sea entrevistado(a) por el Comité, y de
estimarlo necesario, para allegarse de mayores

Comisidn
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involucrado
para entrevista.

@

elementos, a los testigos(as) y/o a las personas
involucradas. " :

7.2 Realiza la investigacién conforme al plan de
accion.

7.3 Solicita las evidencias documentales e
informes necesarios. que requieran para llevar a
cabo sus funciones.

8. Presenta
informe de-
'| conclusiones.

8.1. Presenta el informe de conclusiones MOO-
SC-AC-026-A04 de la investigacion al Comité o
Subcomité, al Secretario(a) Ejecutivo(a).

8.2 Entrega evidéncias
derivadas de la investigacion.

correspondientes

8.3 Recibe acuse de entrega de evidencias.

Comision

‘|informe de
conclusiones y

o Subcomité.

9. Recibe, integra el

convoca al Comité

9.1 Recibe el
evidencias.

informe de conclusiones vy

9.2 Integra el informe de conclusiones al
expediente.

9.3 Convoca a sesion del Comité o Subcomité
con una antelacién minima de cinco dias
habiles a la fecha de la sesion ordinaria que
corresponda y dos dias habiles a la fecha de la
sesién extraordinaria correspondiente.

Secretario (a) Ejecutivo (a)
del Comité o Subcomite

e integra el
.| proyecto de
resolucién.

10. Recibe, realiza

10.1. Recibe el informe de conclusiones.

10.2. Analiza si se considera la existencia de una
conducta que pudiera’ constituir  un
incumplimiento al Cédigo de Etica o al Cédigo de
Conducta del TecNM.

10.3 Realiza el proyecto de resolucion M0O-SC-

AC-026-A05 derivado del anélisis.

10.4. Integra el proyecto de resolucién; teniendo
en cuenta que posteriormente, en su caso, se
hara del conocimiento del o los(as) servidores
(as) plblicos involucrados y de sus superiores
jerarquicos.

10.5. Se somete a votaciéon la determinacion
sobre la existencia de una conducta que pudiera
constituir un incumplimiento al Cédigo de Etica, o
el Cédigo de Conducta del TecNM.

iResponsabilidad administrativa?

Comité o Subcomité

WD
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Si : En caso de que se estime que si existen
elementos para considerar que la conducta
de los servidores publicos pueden constituir
una responsabilidad administrativa en
términos de la normatividad aplicable, se
ordenara que se dé vista al Organo Interno de
Control, remitiéndole la denuncia, informes y
demas documentacion, pasa etapa 11.

No: En caso de que se estime que no existen
elementos para considerar que la conducta
de la(s) y los servidore(s) publico(s) puede
(n) constituir una responsabilidad
administrativa en  términos de la
normatividad aplicable; se informard a la
presunta victima el proyecto de resolucién y
se dara por concluida.

11. Recibe, asigha e
investiga denuncia.

11.1 Recibe la denuncia.

11.2 Asigna nimero de folio en plataforma de la
Secretarfa de la Funcién Publica.

11.3 Realiza la investigacion correspondiente
conforme a la normatividad aplicable.

"111.4 Notificadela resolucién de la denuncia.

Organo Interno de Control

‘| 12. Recibe, informa
y da seguimiento y
registra en
plataforma SFP.

12.1 Recibe niimero de registro de la denuncia de
la plataforma.

12.2 Informa a la presunta victima de la vista al
Organo Interno de Control.

12.3 Registra en la plataforma en linea la
denuncia de incumplimiento a las normas éticas
en el servicio publico de la “Administracién
Plblica Federal” a cargo de la Secretaria de la
Funcién Publica.

12.4 Da seguimiento del estatus de la denuncia |

en la plataforma de la Secretarfa de la Funcién
Pdblica.

Secretario (a) Ejecutivo (a)
del Comité o Subcomité

13.
notificacién

Recibe
del

13.1 Recibe notificacion del
resolucion.

proyecto de

Presunta victima
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proyecto- de
resolucion.

La atencién de cualquier denuncia que se presente ante el Comité o Subcomité de que se trate, deberé
concluir en un plazo no mayor a tres meses a partir de que se califique como probable incumplimiento,
- previsto en la etapa 3 del presente procedimiento, hasta la determinacién que se tome en la etapa 10.

Tiempo aproxin’iado de ejecucion: | 45 dias habiles ' ]
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ANEXOS

Servicio Complementario: Prevencion, atencion de denuncias sobre actos u
omisiones cometidos por servidoras y servidores piblicos en contra de las
normas éticas que rigen su actuacion en el Tecnolégico Nacional de

México
Cédigo: MO0-SC-AC-026
NOMBRE DEL . CODIGO DEL
DOCUMENTO PROFOSITO DOCUMENTO
Denuncia Contar con un formato de registro de denuncia MOO-SC—AC—026-A01

especifico para actos u omisiones cometidos por
servidoras y servidores publicos en contra de las
normas éticas. .

Recomendaciones
de la persona

Tener un documento que considera una serie de
recomendaciones y acciones de la persona asesora

MO0-SC-AC-026-A02

asesora gue se deberan realizar con respecto al tipo de
denuncia por parte del Comité y/o Subcomité.
Registro de Concentrar las denuncias presentadas ante el MO0O0-SC-AC-026-A03

denuncias de sobre
actos u omisiones
cometidos por
servidoras y
servidores plblicos
en contra de las
normas éticas que
rigen su actuacion
en el TecNM.

Comité y/o Subcomité.

Registro de los casos
de incumplimiento a
las normas éticas en
el servicio publico de
la Administracién
Publica Federal” a
cargo dela
Secretaria de la
Funcién Plblica

Reportar las denuncias presentadas ante el Comité
y Subcomité a la Secretaria de la Funcién Péblica.

*Plataforma en linea SFP.

Informe de
conclusiones de la
Comisidn

Indicar las conclusiones realizadas por la comisién
durante la investigacion de la denuncia.

MO0O0-SC-AC-026-A04

Proyecto de
resolucidn del
Comité o Subcomité

Establecer las acciones realizadas u observaciones
que dictamind el Comité o Subcomité derivadas de
las conclusiones de la comision.

MOO-SC-AC-026-A05
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REGISTROS ' | ,

Servicio Complementario: Prevencion, atencion de denuncias sobre actos u
omisiones cometidos por servidoras y servidores pablicos en contra de las
normas éticas que rigen su actuaciéon en el Tecnoldgico Nacional de

México

Codigo: MO00-SC-AC-026

/

CODIGO DE

conservar en papel
o electrénico

DOCUMENTOS TIEMPO DE RESPONSABLE DE
DE TRABAJO CONSERVACION CONSERVAR REGISTRO
Denuncia 3 afos después de | Secretaria(o) ejecutiva(o) M0O0-SC-AC-026-
requisitada cerrado el ddiComink o Subiearmitd RO1
' expediente,

‘| Recomendaciones
de la persona
asesora
reguisitado

3 afios

MOO0-SC-AC-026-
RO2

Secretaria(o) ejecutiva(o)
del Comité o Subcomité

‘| Registro de
denuncias de
sobre actos'u
omisiones
cometidos por
servidoras y
servidores
plblicos en contra
de las normas

| éticas que rigen
su actuacion en el
TecNM.

3 ahos

 Secretaria(o) ejecutivalo)

MOO0-SC-AC-026-

del Comité o Subcomité RO3

Registro de los
casos de
incumplimiento a
las normas éticas
en el servicio
publico de Ia
Administracién

Plblica Federal” a

3 afnos

*Plataforma en linea
SFP.

Secretaria(o) ejecutiva(o)

del Comité
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cargo de Ila
Secretaria de la
Funcién Publica
Expediente fisico | 3 afios después de Secretaria(o) ejecutiva(o) MOQ0-SC-AC-026-
cerradlo e 4el Comité o Subcomité RO4
expediente,
conservar en papel
Informe de | 3 afios después de:| Secretaria(o) ejecutiva(o) MO00-SC-AC-026-
conciu.sllones de la cerrad.o el dol Earité o Subcomita ROS
Comision expediente,
conservar en papel
Proyecto de | 3 afios después de Secretaria(o) Ejecutiva(o) MOO0-SC-AC-026-
resolucion del | cerrado el | del Comité o Subcomité RO6
Comité o | expediente,
Subcomité conservar en papel
requisitado
Funciones de la 3 anos Secretaria(o) ejecutiva(o) MQO-SC-AC-026-
PESANR HECSOrd del Comité o Subcomité ROY




